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inver t ido; servicio que se calculará para el número de 
años que el mismo Gobierno - estime conveniente señalar 
para la amortización' de dicho capi tal . 

f ) Que el Gobierno pueda revisar y modif icar las tari-
fas cuando lo estime necesario o conveniente . 

g) Que el contrato de.-adiHÍ>niutvaeión >de la explotación- , 
se limite al t iempo indispensable para que el capital in-
vertido por los contrat is tas , y sus intereses sean a mor ti- r 

zados,,.ya .con-los propios productos de las obra's, ya .con 
fondos, que,."al,-,,efecto pueda; dest inar el Gobierno, lomán-
dolos-, de. o t ras fuentes, o sea:, que el Gobierno � pueda en -
todo tiempo poner fin al contrato de adminis t rac ión de 
la explotación mediante el pago de las sumas que por cual-
quier concepto deba a los contra t i s tas . 

h) Que el Gobierno Nacional en ningún caso responda 
por- las obligaciones que el contrat is ta contraiga para coii 
terceros; es t ipulación ésta que deberá- f igura r expresa-
mente en los contratos que el Gobierno celebre en uso de 
las autorizaciones que por la presente Ley se le confieren.-

Articulo' 4V Autorizase, al Gobierno Na'c-iona-1- para -esta- , 
blecer un impuesto especial sobre la navegación por el 
canal del Dique, impuesto que podrá .ser níodif icado pe-
r iódicamente . Los productos del impuesto a que se refie-
re el .presente art ículo se destinan al pago de las obras a 
que - se . r e f i e re la presente;-Ley, y- podran >ser-'da,dos- e'n¡ga-
rant ía del capital invertido en las mismas , jun to ".con-el 
prod.ueto neto- de la- -explotación; 'y en las; condiciones a 
que se "refiere el ar t ículo - anterior,. 

Articulo � 5" Durante la conslfrueción de; las- -obras a - q u e 
se ,ref iere- la¡ presenté-Ley-, el � Gobierne-) ejercerá la super-
vigiil-a'neia' deí- los trafra'.jos y de- las ero;gaci'o'nesv q u e can-
seny .medi'antei inte,r.veM-tores-lécfi icos-y -fiscales. Igualmente 
intervendrá el Go-frieimo dUrante-el-perífi-do' de; explotación , 
co;ntrataxfa;,-en'-to"do lo q u e a la1 rmsi'na-se- re f ie ra . 

Eir-eI-. contrato' respectivo se f i j a rán � las- �atribuciones de 
los � interventores � del Gobierno, y se especif icarán clara-
mente sus funciones, bien entendido que' . los contrat is tas 
quedan*, obligados -a 11éüvapAit>confeaMtMari e.\aéta--de' gastos 
e ingresos de'las-, obras ;en construcción: y explotación, con-
tabilidad cjue será revisada' por los interventores f iscales: 
asi como, la .-estadística cor respondiente del movimiento de. 
la navegación, ' .puerto y demá's dependencias de' esta's obras. 

Artículo' (.)�' En' ningún caso el Gobierno, podrá delegar 
lá adnSinistració'n de la Aduana de Cartagena, ni estable- ' 
cer ni admit i r que el 'contratista tenga ingerencia dj recta 
o indirecta en su admin is t rac ión . El contrat is ta deberá 
coadyuvar , por cuantos medios estén a su alcance en la, 
labor de vigilancia del Gobierno en todo lo que se r e l a -
ciona con el biTen func ionamien to de dicha Aduana.. 

Articuló 7- 'E l Gobierno def inirá en el contrato o con-
t ra tos que celebre, en uso de las autorizaciones que por la~ 
presente Ley se le confieren, lo que deba entenderse por 
capital invert ido para Jos efectos de la amort ización del * 
mi smo . ,ff 

Artículo <S" Décláranse de. uti l idad pública las. oLras- a . 
que se ref iere la presente Ley , -y la adquisición, de los .te-
r renos que ellas y el arreglo del puer to de Cartagena-re-, 
qu i e ran . 

Artículo 9- El Gobierno Nacional, al celebrar los con-
t ra tos para que se le autor iza por medio de la presente 
Ley, podrá atenerse a lo establecido por el inciso c) del 
ar t ículo 27 de la Ley 110 de 1912; y para su validez sólo 
deberá llenar los requisi tos de que t rata el pa rág ra fo co-
r respondiente al ar t ículo 4* de la Ley 74 de 1927. 

Articulo 10. Queda, en los té rminos de la presente Ley, 
adicionado, para todos los efectos legales, el ar t ículo 2" de-
la Ley -74'. de 1927° 

Art icula 11. Esta Ley regirá desde su p romulgac ión . 

Dada en Bogotá a veinti trés de febrero de mil novecien-

tos treinta y uno . . -

El Presidente del Senado,. 
PEDRO, ELIAS MENDOZA 

.El Pres idente de la Cámara de Representantes, 

MANUEL E . PABON 
- El Secretario del' Senado; < ' 

j .. Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

F e r n a n d o Restrepo Briceño 

. . / — �� 
1 Poder Ejecutivo—Bogotá, marzo 2 de 1931. 

Publ íquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Hacienda-y Crédito Público, 

Francisco de P . PEREZ 

El Ministro de Obras Públ icas , 
" Germán URIBE H . 

LEY NUMERO 34 DE' 1931 

( 2 ' DE � M-ARZO) 

"POR-,LA .CUAL SE.DEROGA-EL«ARTICULO ,4? DE LA 

LE Y 119 DE' 1923-. Y SE ¡CONCEDE UNA: AUTORIZACION" 

El Congreso ele Colombia 

DECRETA: 

Articulo í" Derógase el ar t ículo 4" de la Ley 119 de 1923. 
L a . p l a n t a eléctrica que el Fer rocar r i l del Pacífico tiene 
en "La Cumbre" será t ras ladada a la estación que juzgue 
conveniente la Jun ta Directiva del Fer rocar r i l . 

Artículo 2" Facúl tase al: Gobierno,, para que las sumas 
que, adeuda . la ,Nación a l -Depar t amen to ~o a- la Empresa 
del Ferrocarr i l de Cundinamarca por. .cualquier. .concepto, 
pueda pagarlas , en .materiales y elementos -férreos, de-em-
presas nacionales . 

Dada, en Bogotá; a .veintitrés-' dé felirer-o -.de-mil 'novecien-
tos treinta y u n o . 

El Pres idente del Senado, 

CARLOS JARAMILI.O ISAZA 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

EDUARDO LEMA V. : 

El Secretario deLSenado, 

Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes'; 

F é r n á n d ó -Resírepo- Briceño 

Poder Ejecutivo—Bogotá, m a r z o , 2 de 1931. 

Publíquese y e jecútese: 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Obras Públicas; 

Germán-URIBE H. : 


